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1 [PROTOCOLO No.| 2018| 17| 01/09 P02562| 
          
  

5 CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

6 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, CONTABLES Y 

7 FINANCIEROS ACONFI CIA. LTDA 

8 

9 OTORGAN: 

10 

11 MANUEL FERNANDO BALAREZO ALBUJA Y SRA Y 

12 EDUARDO SEBASTIAN RODRIGUEZ RUIZ 

13 : A/FAVOR DE: ; 

14 GINDIER DE-JESUS ACEVEDO URIBE. 

15 CUANTIA: $ 399,00 

16 Di 3 Cop. 

17 R.S.M 

18 

19 

20 

21 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

22 República del Ecuador, hoy viernes veinte y nueve de 

23 junio del dos mil dieciocho, ante mí, DOCTORA 

24 MAGISTER ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA, 

25 NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO, comparecen a la 

26 celebración de la presente escritura en calidad de 

27 CEDENTES los cónyuges señor MANUEL FERNANDO 

28 BALAREZO ALBUJA y señora SANDRA PATRICIA 

SN 
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ACEVEDO AMAYA y el señor EDUARDO SEBASTIÁN 

RODRÍGUEZ RUIZ, de estado civil soltero; y, en calidad de 

CESIONARIO el señor GINDIER DE JESUS ACEVEDO 

URIBE, casado con María Aydee Amaya Piedrahita. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, excepto 

el señor Gindier de Jesús Acevedo Uribe que es de 

nacionalidad colombiana, mayores de edad, domiciliados y 

radicados en esta ciudad de Quito; legalmente capaces, sin 

impedimento para celebrar este contrato, quienes 

comparecen por. sus propios y personales derechos, y 

quienes declaran además obrar debidamente autorizados 

para la realización de este acto por la Junta Universal de 

Socios de la referida Compañía, en la sesión celebrada el 

día veinte y. nueve de mayo de dos mil dieciocho, cuya 
SA de AA e Y E NS 

copia certificada del Acta se acompaña. Los comparecientes 

son mayores de edad, legalmente. capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, de manera libre y 

voluntaria, además, solicitamos que nuestros 

documentos de identidad, y todos aquellos sujetos a 

confidencialidad y publicidad, datos de carácter personal, 

archivos físicos o electrónicos de los cuales es custodia la 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, sean agregados al presente acto, por lo que 

autorizamos a la señora Notaría los agregue como 

habilitantes, conforme a lo facultado y dispuesto en el 

artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de 

Identidad y Datos Civiles, libre y voluntariamente me piden 

que eleve a escritura pública el contenido de las minutas 
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INS 
1 que me presentan cuyo tenor literal es el siguiente: 

2 SEÑORA NOTARIA : En el registro de escrituras públicas a 

u su cargo dígnese insertar una que contiene de CESION DE 

4 PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS 

5 ADMINISTRATIVOS, CONTABLES Y FINANCIEROS 

6 —ACONFI CIA LTDA, al tenor de las cláusulas que a 

7 continuación se detallan: P R 1 M E R A: .- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la 

9 presente escritura pública en calidad de cedentes los 

10 cónyuges MANUEL- FERNANDO [BALAREZO ALBUJA y 

11 SANDRA PATRICIA ACEVEDO AMAYA. y el señor 

12 EDUARDO SEBASTIÁN RODRÍGUEZ RUIZ“y en calidad de 

13  cesionario el señor-GINDIER DE: JESUS ACEVEDO URIBE. 

14 Los comparecientes .son' de nacionalidad ecuatoriana, 

15 excepto el señor Gindier de Jesús Acevedo Uribe que es de 

16 nacionalidad colombiana; mayores de edad, domiciliados y 

17 radicados en esta ciudad de Quito; de estado civil casado, 

18 excepto el señor Eduardo Sebastian Rodriguez Ruiz, de 

19 estado civil soltero, legalmente capaces, sin impedimento 

20 para celebrar este contrato, quienes comparecen por sus 

21 propios y personales derechos, y quienes declaran además 

22 obrar debidamente autorizados para la realización de este 

23 acto por la Junta Universal de Socios de la referida 

24 Compañía, en la sesión celebrada el día veinte y nueve de 

25 mayo de dos mil dieciocho, cuya copia certificada del Acta 

26 se acompaña. SEGUNOD A.- ANTECEDENTES: Uno.- La 

27 compañía SERVICIOS ADMINISTRATIVOS CONTABLES Y 

28 FINANCIEROS ACONFI CIA. LTDA., se x con 
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domicilio en la ciudad de Quito, mediante escritura pública 

celebrada el diecisiete de mayo de dos mil diecisiete ante 

la Notaria Novena del cantón Quito, Dra. Alicia Yolanda 

Alabuela Toapanta, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito el treinta de mayo del mismo año; Dos.- En la 

Junta Universal de Socios celebrada el veinte y nueve 

de mayo de dos mil dieciocho se resuelve y autoriza la 

Cesión de las Participaciones que poseen los socios 

Manuel Fernando Balarezo Albuja y Eduardo Sebastián 

Rodríguez Ruiz en la compañía SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS CONTABLES Y FINANCIEROS ACONFI 

CIA. LTDA.,. cuyo. total” cedido suman TRESCIENTOS 

NOVENTA Y ¿NUEVE PARTICIPACIONES en el. siguiente 
orden: Dos punto uno.- Los cónyuges 'señores MANUEL 

FERNANDO BALAREZO ALBUJA y SANDRA PATRICIA 

ACEVEDO AMAYA, ceden TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS 

(336) participaciones de su'propiedad que poseen en la 

Compañía SERVICIOS ADMINISTRATIVOS: CONTABLES Y 

FINANCIEROS ACONFI CIA LTDA., a favor del señor 

GINDIER DE JESUS ACEVEDO URIBE; y, Dos punto dos.- 

el señor EDUARDO SEBASTIAN RODRIGUEZ RUIZ, cede 

SESENTA Y TRES (63) participaciones de su propiedad que 

posee en la compañía SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

CONTABLES Y FINANCIEROS ACONFI CIA LTDA., a favor 

del señor GINDIER DE JESUS ACEVEDO URIBE. 

TERCERA.- TRANSFERENCIA Y CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, los 

socios de la compañía ceden en cesión real y efectiva las 
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  $ Mx
. 

ADMINISTRATIVOS CONTABLES Y FINANCIEROS 

ACONFI CIA LTDA en el siguiente orden: Uno).- los 

cónyuges señores MANUEL FERNANDO BALAREZO 

ALBUJA y SANDRA PATRICIA ACEVEDO AMAYA, cede 

TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS (336) participaciones 

de su propiedad que poseen en la Compañía 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS CONTABLES Y 

FINANCIEROS ACONFI CIA LTDA, a favor del señor 

GINDIER DE JESUS ACEVEDO URIBE Dos).- el señor 

EDUARDO SEBASTIÁN RODRIGUEZ: RUIZ, cede 

SESENTA Y TRES. (63) participaciones de. su propiedad 

que poseen. en la compañía SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS: (CONTABLES. Y FINANCIEROS 

ACONFI CIA. LTDA, a favor del señor GINDIER DE 

JESUS ACEVEDO URIBE. Las participaciones se ceden 

con todos los derechos inherentes a las; mismas. De tal 

manera que el nuevo. cuadro de integración de capital 

será como se detalla a continuación: 

“% ZA NO 

    

  

  

  

        

NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL N* PARTICIPACIONES 

SUSCRITO 

GINDIER DE JESUS 399.00 399 

ACEVEDO URIBE 

EDUARDO SEBASTIAN 1.00 1 

RODRIGUEZ RUIZ 

TOTAL 400,00 400   
  

CUARTA.- PRECIO: El precio por el cual se venden y 

en consecuencia se ceden las participaciones, objeto del 

eS 
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presente contrato es el correspondiente a su valor 

nominal, es decir, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $1,00), cada una, lo que da 

un valor de TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE (US $ 

399), que los cedentes declaran tenerlo recibido de parte 

de los cesionarios en moneda de curso legal y a su 

satisfacción. QUINTA.- INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACION: Para los fines de Ley se deberá 

anotar la cesión de participaciones que antecede en el 

libro de Participaciones de la Compañía, en la matriz de 

la escritura de constitución de la misma-y en el Registro 

Mercantil del. cantón» Quito. SEXTA:- “DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Se acompaña como documentos 

habilitantes. la copia del Acta de la Junta Extraordinaria 

y Universal de Socios celebrada el día veinte y nueve de 

Mayo de dos mil «dieciocho. Usted señora Notaria se 

servirá agregar las demás cláusulas. de estilo para la 

perfecta validez del“presente documento, Hasta aquí la 

minuta que junto con los documentos habilitantes que se 

agregan queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, minuta que se halla suscrita por la Abogada 

Sandra Acevedo, con matrícula profesional número diez 

mil doscientos cincuenta y ocho del Colegio de Abogados 

de Pichincha. Para este otorgamiento se cumplieron con 

todos los preceptos y requisitos previstos en la ley 

Notarial, y leída que les fue a los comparecientes por mí 

la Notaria, se ratifican y firman conmigo en unidad de 
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a, y. D:m/6 O. 

acto, quedando incorporado en el protocolo de an 

Notaría, de todo lo cual d fe,- 

    
    
   

   

MANÚEL FERNANDO BALAREZO AL 

Co /POS LR Y TS E 

o 

[ds d
Ci 

SANDRA PATRICIA ACEVEDO AMAYA * 

co 0733407 $ 

EDUARDO SEBASTIAN RODRIGUEZ 

Cc. [222434020 

  

GINDIERDE JESUS ACEVEDO URÍBE 
Y 37NFCG E 

DOCTORA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, CONTABLES Y 

FINANCIEROS ACONFI CÍA. LTDA. 

CELEBRADA EL 29 de Mayo DEL 2018 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, a los 29 días del 

mes de Mayo del año 2018, a las 08h00 en las oficinas de la Compañía 

ubicada en la Av. Amazonas 477 y Roca, Edificio Rio Amazonas, Piso 10, se 

reúnen los socios de la compañía SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, 

CONTABLES Y FINANCIEROS ACONFI CÍA. LTDA., de acuerdo al siguiente 

cuadro: 

  

  

  

    

NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL N?* PARTICIPACIONES 
SUSCRITO 

MANUEL FERNANDO 336.00 336 
BALAREZO ALBUJA 

EDUARDO SEBASTIAN 64.00 64 
RODRIGUEZ RUIZ 

TOTAL 400,00 400       
  

Comparecen a la sesión el señor Gindier de Jesús Acevedo Amaya en 

calidad de Presidente de la compañía y la señora Maria Luisa Hortensia 

Meiller Salinas en calidad de Gerente General de la compañía. 

Preside la sesión el señor Gindier de Jesús Acevedo Amaya, en calidad de 
Presidente de la compañía y actúa como Secretaria la señora María Luisa 
Hortensia Meiller Salinas, en su calidad de Gerente General 

Amparados en lo establecido en el Art. 238 de la Ley de Compañías por estar 
presente el ciento por ciento del capital, los socios de manera unánime deciden 
constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, para tratar 
el siguiente orden del día: 

PUNTO UNICO.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES QUE REALIZARÁN LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
MANUEL FERNANDO BALAREZO ALBUJA Y EDUARDO SEBASTIÁN 
RODRÍGUEZ RUIZ



  

    1 
Toma la palabra Presidencia y enuncia que el socio de la compañia MANUEL 
FERNANDO BALAREZO ALBUJA ha decidido ceder la totalidad “We las2_,._ 
participaciones que tiene en la compañía a favor del señor GINDIERZ ; 
JESUS ACEVEDO URIBE; asimismo enuncia que el socio EDUARDO" 
SEBASTIÁN RODRÍGUEZ RUIZ ha decidido ceder parte de las participaciones 
que tiene en la compañía a favor del señor GINDIER DE JESUS ACEVEDO 
URIBE; En consecuencia los cónyuges señores MANUEL FERNANDO 
BALAREZO ALBUJA y SANDRA PATRICIA ACEVEDO AMAYA, ceden en 
venta real y efectiva las TRESCIENTAS TREINTA Y SEIS (336) participaciones 
de su propiedad que poseen en la Compañía SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, CONTABLES Y FINANCIEROS ACONFI CIA LTDA a 

favor del señor GINDIER DE JESUS ACEVEDO URIBE. 

En igual forma el señor EDUARDO SEBASTIÁN RODRIGUEZ RUIZ, cede en 
venta real y efectiva las SESENTA Y TRES (63) participaciones de su 
propiedad que poseen en la compañía SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, 
CONTABLES Y FINANCIEROS ACONFI CIA LTDA a favor del señor GINDIER 

DE JESUS ACEVEDO URIBE 

El precio por el cual se venden y consigo ceden las participaciones es el 
correspondiente a su valor nominal, es decir, de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 51,00), CADA UNA. 

Los Socios deliberan y luego de las deliberaciones correspondientes de la 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, el señor Presidente solicita 
que por Secretaría se tome votación. 

La Secretaria informa a los comparecientes que los votos en blanco y las 
abstenciones se sumarán a la mayoría de votos simples que se compute en la 
votación y que al momento de votar, no se puede modificar la moción 
propuesta. 

La Secretaria llama a los Socios por orden alfabético, uno a uno, en voz alta, 
para que ejerzan su derecho de voto. 
  

  

  

  

Socios Voto 

Manuel Fernando Balarezo Albuja A Favor 

Eduardo Sebastián Rodríguez Ruiz A Favor       

En este sentido y al no existir votos en blanco ni abstenciones, la Junta 
RESUELVE aprobar por unanimidad y autorizar la indicada cesión. En 
consecuencia los cónyuges señores MANUEL FERNANDO BALAREZO 
ALBUJA y SANDRA PATRICIA ACEVEDO AMAYA, ceden en venta real y 
efectiva las TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS (336) participaciones de su 
propiedad que poseen en la Compañía SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, 
CONTABLES Y FINANCIEROS ACONFI CIA LTDA, a favor del señor GINDIER 
DE JESUS ACEVEDO URIBE 

mz 
Drnda >



En igual forma el señor EDUARDO SEBASTIÁN RODRIGUEZ RUIZ, cede en 
venta real y efectiva las SESENTA Y TRES (63) participaciones de su 
propiedad que posee en la compañía SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, 
CONTABLES Y FINANCIEROS ACONFI CIA LTDA, a favor del señor GINDIER 
DE JESUS ACEVEDO URIBE. Las participaciones se ceden con todos los 
derechos inherentes a las mismas, de tal manera que el nuevo cuadro de 
integración de capital será como se detalla a continuación: 

  

NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL N* PARTICIPACIONES 
SUSCRITO 

GINDIER DE JESUS 399.00 399 
ACEVEDO URIBE 

  

  

EDUARDO SEBASTIAN 1.00 1 
RODRIGUEZ RUIZ 

    TOTAL 400,00 400       
  

Por no haber otro asunto que tratar en el Orden del Día, el Presidente de la 
Junta concede un receso para la redacción de esta acta. 

Reinstalada la Junta, con los mismos asistentes, se da lectura al presente 
instrumento, el cual es aprobado por unanimidad de votos. 

Se levanta la Junta General a las 09h30, y para constancia firman todos los 
presentes en unidad de 

Maria Luisa H. Meill HA ler Salinas— 
Secretaria an la Junta     Gindier de Jess Acevedo Amaya 

     
Eduardo Sebastián Rodríguez 
socio
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LO AENA Ml PENA am % Dirección Genera! de Registro Civil, 
EE REFUDLILA DEL ECUADOR 4 Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705684957 

    

TOSGUNBETEN 

Nombres del ciudadano: BALAREZO ALBUJA MANUEL FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

e pe E 
8 

OS EN. | 

] A | Fecha de nacimiento: 8 DE JULIO DE 1967 

4, il 

    

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ACEVEDO AMAYA SANDRA PATRICIA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE JUNIO DE 1988 

Nombres del padre: BALAREZO ORTEGA MANUEL ANTONIO 

Nombres de la madre: ALBUJA LIGIA TERESA 

Fecha de expedición: 28 DE JUNIO DE 2010 

Información certificada a la fecha: 29 DE JUNIO DE 2018 

Emisor. ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA - PICHINCHA-QUITO-NT 9 - PICHINCHA - QUITO 

us N'de 

a [Il 
ertificado: 189-133-63272 

ii Amin ed ina. Jorge Troya Fuenes 
189-133-63272 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

ce 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en:https: virtual registrocivil.gob.ec, conforme a la RN 1yalaLCE. 

Vigencia del documento 1 vatdación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

> DEOEDÚMIIAA mr ENiiamrma 
a] REFUDLICA DEL ECVUADURN 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707633408 
1707633408: 

Nombres del ciudadano: ACEVEDO AMAYA SANDRA PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO    Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

Sho ro de 
¡ pins 

Fecha de nacimiento: 18 DE NOVIEMBRE DE 1967 

  

AL r UU 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BALAREZO ALBUJA MANUEL F 

Fecha de Matrimonio: 6 DE JUNIO DE 1988 

Nombres del padre: ACEVEDO GINDER 

Nombres de la madre: AMAYA MARIA 

Fecha de expedición: 1 DE JUNIO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 29 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA - PICHINCHA-QUITO-NT 9 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 189-133-63229 

LO 
189-133-63229 

                  

    

    

    0. ing. Jorge Troya Fuentes Tr 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Mirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec
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   ru 172243403-0 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
RODRIGUEZ RUIZ. 

OUAR: 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR ESTUDIANTE V244312242 

APELLIDOS Y NOMBAES DEL PADRE: 

RODRIGUEZ CARRERA JAIMI 
* APELLOOS Y NOMBRES DE LA 

RUIZ PONCE JENNY ALICIA 
LUGAN Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
RUMDIAHU! 
2016-08-16 
FECHA DE EXPIRACIÓN: 
2026-08-16 

8 

05
81
9 

10
m 

a E AS 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4DE FEBRERO 2018 

  

061 061 -239 1722434030 uno, tora | RODRIGUEZ RUIZ EDUARDO SEBASTIAN — | 
APELLIDOS Y NOMBRES 1 

PICIINCHA. 
1 CIRCUNSCRIPCIÓN 

Quo 
CANTÓN 20NA 
coNocoTo 

  

NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
EN ION AL ART 18 DE La NOTARIAL    
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1722434030 

Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ RUIZ EDUARDO SEBASTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

  

    
Fecha de nacimiento: 16 DE AGOSTO DE 1998 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: RODRIGUEZ CARRERA JAIME E 

Nombres de la madre: RUIZ PONCE JENNY ALICIA 

Fecha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 29 DE JUNIO DE 2018 

Emisor. ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA - PICHINCHA-QUITO-NT 9 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 182-133-63157 

A... 1 
   

                

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vatdario en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a le LOSIDACArt-+-Rumeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703917698 

Nombres del ciudadano: ACEVEDO URIBE GINDIER DE JESUS 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 14 DE FEBRERO DE 1941 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AMAYA PIEDRAHITA MARIA AYDEE 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ACEVEDO VICTOR JULIAN 

Nombres de la madre: URIBE ANA RESFA 

Fecha de expedición: 27 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 29 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA - PICHINCHA-QUITO-NT 9 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 187-133-63112 

AN E 2 É 
187-133-63112 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vatidarlo en:https://irtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la cera numeral es 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

              

     Documento firmado electrónicamente



NOTARIA Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
NOVENA Y 

£ DRA. MSc. YOLANDA ALABUELA T. 

NOTARIA 

  

orgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

OP CERTIFICADA, y que corresponde a la Cesión de Participaciones, 

suscrito por los señores: Manuel Balarezo; Sandra Acevedo; Eduardo 

Rodriguez y Gindier Acevedo, debidamente sellada y firmada en Quito, a 

veinte y nueve de junio del dos mil dieciocho.- 
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Factura: 001-002-000036048 20181701009001829 

NOTARIO(A) ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701009001829 

MATRIZ 
FECHA: 13 DE JULIO DEL 2018, (12:34) 
[TIPO DE RAZÓN: MARGINACION A LA MATRIZ 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE CIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [17-05-2017 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 14420 

  

  

  

  

  

        
  

    

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
SEDO URIBE GINDIER DE | por sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1703917698 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE JO OCUMENTO DE IDENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN   
  

TESTIMONIO. 
ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [29-06-2018 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 2502 

 



R.S.M 20181701009001829 

ON: Tomé nota de la presente escritura de  Cesion de 

ípaciones, al margen de la escritura matriz de CONSTITUCION DE 

LA COMPANIA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, CONTABLES Y 

FINANCIEROS ACONFI CIA. LTDA.,, celebrada ante mí, el diecisiete de 

mayo del dos mil diecisiete.- Quito, a trece de julio del dos mil dieciocho.- 
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TRÁMITE NÚMERO: 53271 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 102883 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/07/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 768 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA NOVENA /QUITO /29/06/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, CONTABLES Y FINANCIEROS 

ACONFI CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE, MANUEL FERNANDO BALAREZO ALBUJA TRANSFIERE 336 PARTICIPACIONES DE UN 

DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO, GINDIER DE JESUS ACEVEDO URIBE., EL CEDENTE, 

EDUARDO SEBASTIAN RODRIGUEZ RUIZ TRANSFIERE 63 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA 

A FAVOR DEL CESIONARIO, GINDIER DE JESUS ACEVEDO URIBE..- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN NRO. 2285 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2017..- 

  

  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DEANSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

| 
  CUALQUIER oros JERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA   
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REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 2 
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NOTARIO(A) ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                    
  

  

  

    
  

  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N* J20181701009P02562 | 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — |29 DE JUNIO DEL 2018, (11:55) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

5 Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

Namrar  JBALAREZO ALBUJA MANUEL — [POR SUS PROPIOS pr a7osñrsas?  JECUATORIA [enero 
FERNANDO LEREGHUS NA. y 
ACEVEDO AMAYA SANDRA — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA | pr, 

Natural PATRICIA DERECHOS CÉDULA 1707633408 NA. CEDENTE 

RODRIGUEZ RUIZ EDUARDO POR SUS PROPIOS [ECUATORIA | ..... Nau le BASTIAN DERECHOS CÉDULA 1722434030 [ee [CEDENTE 

aa ACEVEDO URIBE GINDIER DE [POR SUS PROPIOS 0 COLOMBIAN | CESIONARIO 
Natural JESUS. DERECHOS CÉDULA 1703917698 A. A) 

AFAVOR DE 
e Documento de No, Persona que 

> Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad reprosenta 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 
[[prerincha QUITO MARISCAL SUCRE | 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: Pes0       
        

   CL 7 7 < 
NOTARIOK) ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA 

'NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

 


